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1. Nota de solicitud dirigida hacia el ministro de Ambiente. 

 

 

 

 



6 
 

Rev. 4-mayo-2022  

 

 

 

 

 



7 
 

Rev. 4-mayo-2022  

2. Original impreso de la modificación, (ver ordinal 9.) 

 

3. Copia digital de la modificación (2) CD. Se adjuntan.  

 

4. Copia de cédula de la persona natural que actúa como promotor del Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado. 

 
Cédula de la promotora Sra. Christine Elena Smith Gamiz de Sempero 

 
 

5. Certificación de existencia y representación legal expedida por el registro público 

(el promotor es persona natural, no aplica este requisito). 

 

6. Recibo de pago correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del total del costo 

de la evaluación, para este estudio que es un EsIA, Categoría II. 

El pago debe ser de B/. 625.00 a la cuenta corriente del BANCO NACIONAL # 

10000163794, a nombre de MINISTERIO DE AMBIENTE – FONDO DE INGRESO 

Ver en ANEXO I.1, página 20. 

7. Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a nombre de la empresa 

promotora Christine Smith de Sempero, a la que se le aprobó el EsIA. 

Ver en ANEXO I.2, página 21. 

8. Copia de la resolución del EsIA aprobado. 

Ver en ANEXO I.3, página 22. 
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El “PROYECTO TURÍSTICO EL BONGO”, ubicado en el lugar denominado El Bongo 

de Buena Ventura, en Portobelo, Provincia de Colón. Según consta en el Estudio de 

Impacto Ambiental (EsIA) aprobado, comprende:  

1) La construcción de treinta (30) cabañas (por construir), 2) hotel de ocho (8) 

habitaciones, 3) Se planearon construir diecinueve (19) estacionamientos, sin 

embargo, no se construyeron debido a falta de espacio en el terreno. 4) edificio para 

la administración,4) restaurante, comedor y servicios sanitarios, el restaurante llevaría 

materiales adecuados: paredes M-2, paredes con repello de cemento y tierra, ventanas 

con marco de madera, con techo de teja real, servicios eléctricos. 5) El EsIA no 

consideraba construir un muro de contención. 6) El EsIA no consideraba realizar obra 

en cauce de quebrada. 

 

9. DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES A REALIZAR: 

9.1 Habitaciones: eran ocho (8) en el EsIA y se construyeron diez (10).  

El proyecto contemplaba la construcción de un pequeño hotel en el lote del proyecto, 

constituido de una planta baja y una planta alta con capacidad de cuatro habitaciones 

para un total de ocho. 

La promotora realizó modificaciones en cuanto a la cantidad de habitaciones 

contempladas, ya que se realizaron diez (10) habitaciones; las mismas mantienen el 

mismo diseño de las presentadas anteriormente. 

 
8-sep-2021 - Imagen de las 10 habitaciones concluidas 
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Las habitaciones poseen plano, pago de impuestos municipales y permiso de 

construcción del Municipio de Portobelo.  

 

Planos de las habitaciones: 

Ver en ANEXO I.4, página 25. 

Permiso de construcción de habitaciones,  

Ver en ANEXO I.5, página 27 

 

9.2 Cambio de pasarela de madera a materiales mixtos (madera, carriola y) 

cemento. 

En el EsIA, los largueros del muelle iban a ser de madera con 2 pulgadas de ancho y 

8 pulgadas de alto. Sobre ellos iba a estar colocada la madera de 2 m de ancho x 0.5 

m, las cuales funcionarían como piso del muelle.  

La pasarela del muelle, indicada en el EsIA, se había planificado hacer en pilotes de 

concreto con largueros de madera, pero se modificó el material por cemento y se 

cambió el método constructivo, también por seguridad teniendo el cuidado que dicho 

cemento no cayera al mar durante el vaciado. Para tanto se empleó una base-

formaleta de playwood, la cual era retirada posterior al fraguado. 

   
28-jul-2019 Bases de la pasarela y restaurante    18-dic-2020 Pasarela y restaurante futuro techado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



10 
 

Rev. 4-mayo-2022  

9.3 Estacionamientos:  

Se plantearon construir diecinueve (19) estacionamientos, sin embargo, no se 

construyeron debido a falta de espacio en el terreno. Actualmente los visitantes se 

estacionan afuera de la instalación, en la servidumbre. 

 
8-sep-2021 Parte frontal de proyecto – servidumbre 

 

9.4  Muro de contención 

Se construyó previo a la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental, 

un muro de contención que no estaba contemplado en el EsIA, a fin de proteger de la 

erosión. Dicho muro se encuentra contemplado en planos, también se pagó del 

permiso de construcción al Municipio de Portobelo. 

 
18-dic-2020 Muro de contención lado Noroeste 
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18-dic-2020 Muro de contención lado Sureste 

 

Plano de muro de contención 

ANEXO I.6, página 28 

 

9.5  Obra en cauce 

No se consideró hacer obra en cauce, ya que lo que se tiene es un drenaje de agua 

que se seca en verano, ya que solo colecta el agua de la lluvia de los alrededores. 

La principal función de esta obra se da en el invierno ya que el drenaje considerado en 

el EsIA, se seca durante el verano. 
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                              28-ene-2021                                                                     15-dic-2021 

Obras para control de erosión y acceso a la administración 

 

 

9.6 Restaurante:  

Tendrá capacidad para brindar el servicio de alimentación a unos 30 visitantes a la vez 

dependiendo de la demanda, los cuales podrán disfrutar del paisaje y la belleza 

escénica del área. El restaurante podrá servir y a la vez para brindar charlas del Parque 

Nacional Portobelo, lo que promoverá la conservación de esta área protegida. 

El Estudio de Impacto Ambiental, inicialmente consideró instalar ventanas con marco 

de madera, con techo de teja real. Las ventanas fueron instaladas de metal, al igual 

que el techo.                           

Actualmente la promotora mantiene un restaurante temporal, el cual planea movilizar 

al final la construcción del nuevo restaurante; cuando el mismo se encuentre en 

óptimas condiciones para su uso, solo se mantendrá un restaurante tal como se 

contempla en los planos. 
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8-sep-2021 Vista posterior del restaurante 
 

 

Permiso de construcción de muelle y restaurante 

ANEXO I.7, página 29 

Plano de muelle y restaurante 

ANEXO I.8 plano de muelle y restaurante, página 30 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



L4

IO. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES A GENERARSE POR LA MOD]FICAOÓN PROPUESTA VS LOS IMPACTOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
Descripción de

modificación

la lmpactos Ambientales

Positivos por la modificación

lmpactos Ambientales

Positivos del EslA

lmpactos Ambientales

Negativos por la modificación

Impactos Ambientales

Negativos del EslA

1. Habitaciones

Eran ocho (8) en el EslA

aprobado y se

construyeron diez (10)

-lncremento en la compra de

insumos y materiales que

benefician a la población

aledaña (comercio

local y pobladores).

-lncremento en la contratación

de personal.

-Se plantaron especies

forestales frutales y

ornamentales, actualmente hay

94 inventariadas.

-Aumento en la capacidad para

sus huéspedes fomentando el

turismo y el comercio Iocal.

-Compra de insumos y
materiales que benefician a la

población aledaña (comercio

local y pobladores).

-Contratación de personal

-Plantación de especies

forestales y frutales, mínimo

50 en el primer año.

-lmpulso al ecoturisrno en la
región e incremento de empleo

a través de operadores de

turismo.

-lntervención en la flora

gram íneas existentes

aproxirnadamente 1 I m2.

de

en

-Aumento en la generación de

aguas residuales y riesgo de

contam inación a las aguas

costeras.

- Aumento de los riesgos a la

seguridad ocupacional.

-lncremento en la generación de

desechos domésticos.

-lntervención en la flora de

gram íneas existentes.

-Generación de aguas

residuales y riesgo de

contaminación a las aguas

costeras.

-Riesgos a la seguridad

ocupacional.

- Riesgo de contaminación

del entorno por desechos

domésticos.

2. Cambio de pasarela de

madera a cemento.

-Aumento de plazas laborales y

fomento en el comercio Iocal de

m ateriales de construcción.

-Generación de empleos y

fomento en el comercio local

de materiales de construcción.

-Riesgo de caída de cernento al

mar (alcalino), durante el manejo.

-La madera requiere tala y

menos durabilidad ante

cond iciones cl irn áticas.
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-El cemento en vez de madera,

brinda mayor resistencia y

durabilidad ante condiciones

climáticas.

Aumento de los riesgos a la

seguridad ocupaciona l.

3. Se contemplaban 19

estacionam ientos, pero

no se realizaron dentro

del polígono de la

propiedad del promotor

- Se empleó esta superficie para

reforestación.

-Generación de ernpleos -No se presentan im pactos

ambientales.

-Pérdida de vegetación de

gram íneas.

4. [\fluro de contención, no

estaba contemplado en el

EslA

-Protección contra la erosión

costera.

-Pago de impuestos municipales

y generación de empleos.

-No aplican impactos. El muro

no hab[a sido considerado en

el EslA.

-Pérdida de superficie de lecho

marino.

-No aplican impactos. El

muro no había sido

considerado en el EslA.

5. "Obra en cauce" -Permite el paso de las aguas

evitando la erosión por

escorrentías.

-No aplican impactos. E! muro

no había sido considerado en

el EslA.

-La medida del caudal varía

dependiendo del clima y de la

estación. No hay afectación.

-No aplican impactos. El

m uro no había sido

considerado en el EslA.

6. Restaurante -lncrernento de plazas laborales

y compra de insumos en

comercio.

-Uso cemento en vez de madera,

brinda resistencia y durabilidad

dada las condiciones climáticas.

-Plazas de trabajo y compra de

insumos en comercios.

-Riesgo de caída de cemento

(alcalino), durante el manejo.

-Uso de madera requeriría

tala de árboles.

Rev. 4-mayo-2022
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11. CUADRO COMPARATIVO CON LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGAqÓN O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS A GENERAR LA

MODIFICACIÓN:

Medidas de prevención, mitigación o compensación de los

impactos a generar durante la modificación

Medidas de prevención, mitigación o compensación de los

impactos a generar del Estudio de lmpacto Ambiental

1. Habitaciones (eran ocho

(8) en el EslA y se

construyeron diez (1 0).

-Se respetó la fauna existente en los alrededores del proyecto

turístico El Bongo.

- Se realizó cornpensación ecológica de especies vegetativas.

-Se realizan revisiones semestrales el cumplimiento.

-Se llevaron controles de materiales de desechos generados por

los trabajadores durante las obras, y su disposición final.

- Se cumplieron con las disposiciones de salud y seguridad en

el trabajo para los procesos realizados.

-Se diseñó e implementó sistema de tratamiento de aguas

servidas, por profesional idóneo.

-Protección a la fauna existente durante construcción.

-Realizar compensación ecológica de especies vegetativas

taladas.

-Realizar revisiones semestrales el cumplimiento.

- Llevar controles de materiales de desechos generados por los

trabajadores durante las obras, y su disposición final.

-Cumplir con las disposiciones de salud y seguridad en el

trabajo para los procesos realizados.

-Diseñar e implementar sistema de tratamiento de aguas

servidas.

2. Cambio de pasarela de

madera a cemento.

-Se tornaron medidas preventivas al verter cernento en las

formaletas, y que no cayeran residuos al mar.

-Se tomaron medidas relacionadas con la seguridad y salud en

el trabajo.

- Se realizan revisiones semestrales el cumplimiento.

-Tornar medidas preventivas relacionadas con la seguridad y

salud en el trabajo.

-lmplementar señalizaciones sobre "no colocar combustible", y

no atracar embarcaciones, y restringir el acceso a personas

ajenas a la obra, durante la ejecución

Rev, 4-mayo-2022
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-Se implementaron señalizaciones sobre "no colocar

combustible", y no atracar embarcaciones, y restringir el acceso

a personas ajenas a la obra, durante la ejecución.

3. Estacionamientos. -Se colocará señalización para indicar que es la zona de

estacionam ientos y para definir el espacio situado en los

estacionam ientos.

-Se cuenta con ilurninación adecuada para evitar riesgos a los

visitantes.

-Colocar señalización para indicar que es la zona de

estacionam ientos y para definir el espacio situado en los

estacionam ientos.

-Colocar iluminación adecuada para evitar riesgos a los

visitantes.

4. [Vluro de contención, no

estaba contemplado en el

EslA.

-Se han plantado palmas para dar rnejor estabilidad al muro de

contención, y contra la erosión.

-Se inspecciona el muro de contención para garantizar la

absorción de la energía causada por las olas.

-No se permiten lanchas, ni despacho o manipulación de

combustibles en el área.

-El rnuro de contención no estaba contemplado en el Estudio de

lmpacto Ambiental.

5. "Obra en cauce". - Para las obras de protección y control del cauce se tomaron en

consideración uso de materiales locales, y su construcción

durante la estación seca, para evitar contaminación por uso de

cemento.

-Obra en cauce no estaba contemplado en el Estudio de

Impacto Ambiental.

Rev. 4-mayo-2022
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6. Restaurante -Se Mantienen las normas de bioseguridad para garantizar la

prevención del virus Covid-19.

-Se cumplen con los lineamientos del hllNSA para evitar la

propagación de vectores y malos olores, así como la

carnetización de los colaboradores de manipulación de

alimentos.

-Se ejecuta la disposición final de los aceites usados, los cuales

son retirados por un agente autorizado

-Se realizar correcta distribución del espacio para evitar

accidentes dom ésticos.

-Se implementa señalización en los equipos para evitar

quemaduras, golpes y atascam ientos.

-Se brindar las capacitaciones continuas al personal sobre

primeros auxilios (accidentes domésticos, extinción de

incendios, como evrtar fuga de gas, inundaciones, golpes y

caídas).

-Se inspeccionan los con extintores y al botiquín de primeros

auxilios.

-Se diseñó e implementó sistema de tratamiento de aguas

residuales, por profesional idóneo.

-No había COVID-19, al momento que se emitió la Resolución

de aprobación del EslA.

- Curnplir con los requerimientos del Nf inisterio de Salud.

-Cumplir con el retiro de sustancias oleosas.

-Brindar capacitaciones de salud, seguridad en el trabajo y

manejo ambiental a los colaboradores de atención al cliente y

manipuladores de alimentos.

-Cumplir con el buen manejo de las aguas residuales.

Rev. 4-mayo-2022
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12. Firma notariada del consultor (empresa promotora de carácter natural). 

 

 

Registro del consultor 
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ANEXO I.1 RECIBO DE PAGO DE B/. 625.00 AL MINISTERIO DE AMBIENTE 
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ANEXO I.2 CERTIFICACIÓN DE PAZ Y SALVO DEL PROMOTOR DEL PROYECTO 
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ANEXO I.3 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 
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ANEXO I.4 PLANO DE LAS DIEZ (10 HABITACIONES) 
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ANEXO I.5 PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS HABITACIONES 
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ANEXO I.6 PLANO DE MURO DE CONTENCIÓN 
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ANEXO I.7 PERMISO DE CONSTRUCCIÓN DE MUELLE Y RESTAURANTE 
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ANEXO I.8 PLANO DE MUELLE Y RESTAURANTE 

 


